
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00604-001 

Armenia Quindío, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta las manifestaciones realizadas por la Apoderada Judicial de la 

parte demandante, además de que la notificación de los demandados en la dirección 

de notificación, se encuentra configurada en el numeral 4º del artículo 291 del C.G. 

del Proceso, y con el fin de que comparezcan al despacho a recibir notificación 

personal del auto que libró mandamiento de pago en su contra, se ORDENA el 

emplazamiento de los demandados LUIS ALBERTO VERA MORENO y ROBEIRO 

ANTONIO RAMIREZ OSPINA, para lo cual y, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, se procederá a realizar la inscripción en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en medio 

escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 074 del 18 de mayo de 2023) 
 

LMGR. 
(ARCHIVO 05) 
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